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Bogotá D.C., 11 de agosto de 2020 
 
 
Señor 
JEFFERSON SALAS CORTES. 
Vereda, La Vega Zona 1. 
Municipio, San Andres de Tumaco 
Departamento de Nariño. 
Jairo.Burbano@renovacionterritorio.gov.co 
 
 

 
Asunto: Comunicación de cesación de beneficios por inasistencia a 
jornadas de Asistencia Técnica Integral 

 
 
En atención a lo dispuesto en el parágrafo 4 del artículo 281 de la Ley 1955 de 2019, el cual dispone 
que la ejecución del Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de uso ilícito – PNIS, se 
efectuará por parte de la Agencia de Renovación del Territorio – ART, y en uso de las facultades 
conferidas por el artículo 26A del Decreto 2366 de 2015, adicionado por el Decreto 2107 de 2019 y la 
Resolución No. 02 del 02 de enero de 2020, la Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito de 
la ART se permite comunicar mediante la presente cesación de beneficios del programa, debido a los 
siguientes argumentos:  
 
El señor JEFFERSON SALAS CORTES identificado con C.C. No. 1087784694 se inscribió al 
Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso ilícito –PNIS-, mediante formulario CUB 
No. 811025, como CULTIVADOR de cultivos de uso ilícito. 
 
 
A la fecha, el titular presenta una suspensión al interior del programa por “Inasistencia a otras 
actividades del programa/ejercicios de monitoreos (cartografía, seguimientos) /no acompañamiento a 
la visita de verificación”. 
 
Una vez verificados los registros de visitas técnicas efectuadas por el operador de Asistencia Técnica 
Integral para el Municipio correspondiente al del titular, se reporta que este no ha asistido a dos de  
las  seis  actividades programadas en la respectiva vereda, las cuales se especifican de la siguiente 
manera: 
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 Visita del 24 de julio de 2019, Objetivo de la visita: Viabilizar técnicamente la línea proyecto 

productivo y georreferenciación del polígono. Hallazgos: El beneficiario no se encuentra en la 
vereda. 

 Visita del 01 de octubre de 2019, Objetivo de la visita: Concertación plan de inversión y 
validación de la línea de proyecto productivo. Hallazgos: El beneficiario no se encuentra en la 
vereda. 
 
 

 
Mediante circular interna No. 7 del 16 de julio de 2020, la Dirección de Sustitución de Cultivos Ilícitos 
estableció el tratamiento jurídico de las inasistencias a las actividades de Asistencia Técnica Integral, 
donde se fijó una directriz con fundamento en las facultades brindadas a esta Dirección en virtud del 
artículo 26A del Decreto 2366 de 2015 y en particular las conferidas por los numerales 1 y 9 de dicha 
disposición. En ese orden de ideas, se resolvió establecer como criterio para la cesación de beneficios 
del PNIS por incumplimiento a las actividades de Asistencia Técnica Integral, una inasistencia del 30% 
o más a estas. Lo anterior, sin perjuicio de que el aspirante pueda acreditar debidamente una 
justificación para la inasistencia; no obstante, en todo caso el incumplimiento del compromiso no podrá 
superar el porcentaje señalado. 
 
Ahora bien, es necesario aclarar que para el correcto funcionamiento del Programa Nacional Integral 
de Sustitución de Cultivos de uso ilícito – PNIS los núcleos familiares que hacen parte del programa 
deben dar cumplimiento a los compromisos y/o requisitos adquiridos, so pena de que se suspendan 
los beneficios del programa de manera preventiva y posteriormente, se estudie si es procedente o no 
la cesación de los beneficios entregados por el PNIS. En desarrollo del componente de Asistencia 
Técnica Integral – ATI los núcleos familiares adquieren los siguientes compromisos: 
 

  Participar en las actividades relacionadas con la asistencia técnica desde la postulación de 
los técnicos y profesionales que cumplan con los requisitos de idoneidad y experiencia, hasta 
el acompañamiento en la construcción participativa que garantice el éxito de los proyectos 
productivos. 

 
 Desarrollar las actividades que se requieran en mi predio para el establecimiento de los 

proyectos de auto sostenimiento, generación de ingresos rápidos y el proyecto productivo con 
visión de largo plazo, económica y ambientalmente sostenible, de acuerdo a la vocación del 
uso del suelo y a los lineamientos ambientales de la asistencia técnica integral. 

 
En el mismo formulario suscrito por el titular, este manifestó: “(…) comprendo y acepto que el 
incumplimiento de los requisitos y compromisos aquí señalados implica el retiro inmediato del 
Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito y en consecuencia, no acceder a 
los beneficios pactados con el Gobierno Nacional, excepto en casos fortuitos o fuerza mayor 
debidamente probados o el incumplimiento por parte del Gobierno”. 
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Analizando el caso en concreto, se logra corroborar fehacientemente que la titular no asistió a las 
visitas programadas por Asistencia Técnica Integral, sin que medie una justificación que logre acreditar 
alguna circunstancia de fuerza mayor y/o caso fortuito que le impidiera la comparecencia de 
JEFFERSON SALAS CORTES a las jornadas antes descritas. 
 
Así las cosas, la titular faltó al cumplimiento efectivo de los compromisos que pactó al momento de 
vincularse al programa, rompiendo los principios que rigen el actuar de este programa con los 
beneficiarios del mismo, voluntariedad, participación y cooperación mutua. Por lo anterior, esta 
dirección procede a comunicar la cesación de beneficios del PNIS al demostrarse el cumplimiento de 
los compromisos que se ajustan a una de las causales para la desvinculación del programa 
(inasistencia a las jornadas de asistencia técnica integral). 
 
Finalmente, se le informa que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 43 y 74 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011, contra la presente 
decisión procede exclusivamente el recurso de reposición dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación ante el mismo funcionario que la expide, so pena de que la presente quede debidamente 
ejecutoriada. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 
 
HERNANDO LONDOÑO ACOSTA 
Director Técnico  
Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito 
Agencia de Renovación del Territorio 
 
Proyectó: Miguel Ángel Panadero – Abogado del Equipo Jurídico.  
Revisó:      Karina Reyes – Abogada Contratista Equipo Jurídico. 
Aprobó:     Jairo Cabrera – Asesor Jurídico. 

 


